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RESOLUCTÓN 0E ALCATDIA M 03t2019-trOCC

CenD Colo¡ado. 21 de ensrc del 2019-

vtsTos:
El Mánu¿l Ce organizacón y Fu¡cLonos d€ la Municipaidad oislrilal de Cerc Colorado, la decisión

adoptada por el filular del PLiegot y,

CONSIDERAilDO:

Que, Co conlon¡idad con lo dkpuelo porelallcuLo 194. de lá Conslllución Polllica d€lPenl y eladículo
ll del Tllulo Preimlner d6 la L€y N'27972, Ley orgánlc¿ de Munldpálldades, las munlctpatidades soñ ó€anos dé
gobi€mo local qr!6 gozan de autonomia políüc€, económica y adminislráliva en los asunlos de su cDmpelencia. L¿

auionomla que la Conslilució. eslabl€c€ pa.a las municipalidades radica en la laqillad d6 ejercer aclos d€ gobiemo,

adminislrat vos y de adr¡lnlstacióñ, con sujeción al ord6nan iento ju rldico;

Que, el ártlculo 6' de la preclleda norma s6ñála que la alc¿ dfa es el óeano ejeculivo del gobiomo loc¿l

elalcaldees el¡epresenlante legalde l¿ municipalldad y su mádma eltoridad adrninislraliva;asiñism!, elartfculo
8'pGcisa que la adminislr€ción miJnicipál esta integrado po¡ 106 funclonario6 y s6rvidor€s públicos, empleados y

obréros, que pr€stan s6rvicio pare le fiunicipalidad. En ese senlido, @Ígspond€ a cada municipalidad organizar lá

adm nlskacló¡ de acuordo con sus neces dades y presupuestoi

Oue, los numer¿les 6 y 1 7 d€l adíorlo 200 de la ley en exañen, prec€plúan qu€ es alribución d€l alcalde

drclar ¡€soluciones d6 alc¿ld¡á con sujeción a ley, así comc design¿r y c€sa¡ al gereite municipal, y a p.opuesta de

ésle, a los deñás funcionarios de @nfianzá:

Que, el allculo 8. del oecreto Leghtatlvo N" 1057, No.ma que r€gula et Regimen Especiat de

Coñtr¿tadón Admlnislr¿liv¿ de S€lvicios, concordaite con la p¡meG di6posidón comptementa a de ta Ley N"

29849, Ley que eslablec€ la dimlnáción Fogesiva del régime¡ esp€cial del Decrelo Legislativo N" 1057 y oto€a
derechos laborales, djspone que'E¡ pal5onal establocldo .n lor nurn.rll6 l, 2. ¡nc¡to a)det numeal 3 del
añfculo¡fde la L€y i1028175, Loy l¡t¿r.o delEmpleo Albllco, conlr¡tedo por6lúglm€n labor¡l 6pecirl del

Decreto Legblallvo ll¡ 1057, eltá.xcluldo de la¡ r6gla3 eslablocldas en el arlJculo tr de dlcho decrclo
leg¡slatho;este per6cnallolo püedo aor cothátádo pltr ocüp¡rüna plazr oEánicá codenlda on elCu¡do
de A!¡gn.ción P¿ronal - CAP de l¡ enfd¡d";

Q!e, en mádlo a Jo expu$to y en ejercjcio de lás áribuciones que dhpone ta L6y N' 27972, Ley

Oeánlca dé Munlcip¿lldades.

SERESUELVE:

ARTICULo PRIiIERO: DESIG¡|AR a pali¡ d6la notific¿dón cofl la pEsente resolucjón, ¿l AIOG. llAlx
GoR,( SANCHEZ HUALLANCo en el €rgo de SECREÍARIO GENERAL d6la Municipalidad Dhl tal de Cero
Coorado,bajoelrégimenl¡bofaldeloecrcioLegislalivoNol05Tyconlor,neapÉsLtpleslodelaBnUdadmunicpal

deblendo proceder a la fecepción lorrnal del cargo que ocupárá.

ARTICULo SEGUNDO: DEJAR sin efeclo cuatquier dispostclón qse s6 oponga a ta presenle resolución-

ARTICULo TERCERO: EIICARGAR a las gerencias y lnidádes oEánlc¡s el cumplihi€nlo de la
prcsenle norma munlclpál y a Secrelala ce¡e€l su notillcación y archivo co¡forme a ley.

REGISTRESE, COIIUI.¡IQUESE Y CÚ PLASE

Mariano Melgár N" 5OO Urb. La Libenad - Cero Colorado -Arequipa
Central T€lefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pá9ina Web: vvwwmunicerocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pé
E mail: iñaoen@municeÍocolorado.oob.oe
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